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3) Quiénes han sido y quiénes son las personas contratadas durante la presente legislatura 
con cargo a las subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y en calidad de 
qué han sido contratadas. Igualmente pido que se me faciliten copia sus contratos de trabajo, 
Currículums y sus titulaciones académicas. 

4) Cuáles han sido los gastos realizados durante la presente legislatura con cargo al dinero 
que la Ciudad le ha entregado en concepto de “GASTOS FIJOS GRUPOS POLITICOS” y de 
“GASTOS FUNCIONAMIENTOS GRUPOS POLITICOS”. 

2. Al no obtener respuesta a su solicitud, el 20 de julio de 2020, el interesado formuló 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 241 de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno2 (en adelante, LTAIBG). 

3. Iniciada la tramitación de la reclamación por este Consejo, con fecha 22 de julio de 2020 se dio 
traslado del expediente a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a fin de que se formulasen alegaciones en el plazo de quince días por el 
órgano competente.  

Con fecha 30 de julio de 2020 se reciben escritos de alegaciones con el siguiente contenido: 

Escrito de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 

“PRIMERA.- La solicitud de información pública se remitió por parte de la Dirección General de 
Administraciones Públicas a la Consejería de Hacienda Empleo y Comercio, con copia a esta 
Secretaría Técnica para su conocimiento, así como a la Mesa de la Asamblea. 

SEGUNDA.- El expediente fue asignado a la Intervención de la Ciudad. Sin embargo, dado que 
dicha petición coincidía literalmente con otra formulada por una interesada distinta, hubo una 
confusión en dicho servicio al pensar que la petición de información ya fue atendida. 

Además, la petición de información contiene otros aspectos que no corresponden a la 
Consejería de Hacienda, sino a la Mesa de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla. A 
este respecto, por parte del Sr. Secretario General de la Ciudad se han formulado alegaciones 
en el expediente RT 00344/2020 en las que señala que no tiene los datos solicitados. 

TERCERA.- Visto lo anterior por esta Secretaría Técnica se ha procedido a consultar en las 
bases de datos de contabilidad de acuerdo con lo solicitado en el apartado a) de la petición 
respecto de los abonos al grupo Coalición por Melilla durante el periodo solicitado (desde el 15 
de junio de 2019), adjuntándose al presente escrito en formato excel. 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a24
2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4, las Comunidades 
Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 
la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 
con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 
Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla. 

3. La LTAIBG, en su artículo 126, regula el derecho de todas las personas a acceder a la 
información pública, entendida, según el artículo 137 de la misma norma, como "los contenidos 
o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los 
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 
adquiridos en el ejercicio de sus funciones". 

Por lo tanto, la Ley define el objeto de una solicitud de acceso a la información en relación con 
información que ya existe, por cuanto está en posesión del sujeto que recibe la solicitud, bien 
porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha obtenido en ejercicio de las funciones y 
competencias que tiene encomendadas, siempre que ese sujeto se encuentre incluido en el 
ámbito de la aplicación de la LTAIBG,. 

En el caso de esta reclamación, no se dan los presupuestos de hecho que establece la LTAIBG 
en sus artículos 12 y 13, puesto que la solicitud que le da origen está dirigida a un grupo 
político de la Asamblea de Melilla. En este sentido se debe indicar que los partidos políticos son 
sujetos obligados por la LTAIBG, según lo dispuesto en su artículo 38, si bien estas obligaciones 
afectan únicamente al ámbito de la publicidad activa y no al del derecho de acceso a la 
información pública. En consecuencia, el grupo parlamentario Coalición por Melilla en la 
Asamblea de Melilla no está obligado por la LTAIBG a proporcionar al reclamante la 
información demandada. 

A la vista de todo lo anteriormente expresado, puesto que la información solicitada va dirigida 
a un sujeto obligado por la LTAIBG en materia de derecho de acceso a la información pública, 
procede inadmitir la reclamación presentada. 

4 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#dacuaa
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres

esta/convenios/conveniosCCAA.html
6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a12 
7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a13 
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a3
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